
    

    
CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA Ml 

ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILLOSA 

  

Por medio de la presente, tengo a bien en manifestar que Ke 7 
realizar la cesión o transferencia de todas mis TRECE MIL NÓVECIENTOS y 
CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar cadá/una;: que” 
poseo en el capital social de la compañía OPERADORA PORTUARIA -.TON 
ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILLOSA S. A. Cesión de Acciones 
que realizo en favor del señor Milton Adalberto López Alcívar. 

CEDENTE : — ESTEFANIA MARIBEL LOPEZ ALCIVAR 
C. C. $ 130744987-4 

CESIONARIO : MILTON ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR 
C. C.$f 130744989-0 

++ DE ACCIONES : 13.950 ACCIONES 

VALOR DE LA ACCION: UN DÓLAR U.S. C/U 

NUMERACION — : 3.101 ALA 17.050 

La presente cesión de todo mi paquete accionario que he poseído en la 
compañía OPERADORA PORTUARIA MILTON ADALBERTO LOPEZ 
ALCIVAR OPERMILLOSA S. A., la realizo en mi estado civil de casada con 
el señor CHRISTIAN ANTONIO BAJAÑA CUERO, razón por la cual él 
también comparece a la presente cesión. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, procedemos a realizar el 
reconocimiento de nuestra firma y rubrica estampada en la presente carta de 
cesión de Acciones. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, solicito se registre mi 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
en favor del cesionario antes enunciado. 

     A M. LOPEZ ALCIVAR CHRIS A BAJAÑA CUERO 
CEDENTE *CEDENTE 

C. C.$k 130744987-4 C. C. ++ 091462698-1 

7 
MIETON ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR 

CESIONARIO 
C.C.$ 130744989-0



tn UI 
Factura: 001-002-000018650 20171308001D01048 

      

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171308001D01048 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) CHRISTIAN 

ANTONIO BAJAÑA CUERO portador(a) de CÉDULA 0914626981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MILTON 

ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR portador(a) de CÉDULA 1307449890 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

ESTEFANIA MARIBEL LOPEZ ALCIVAR portador(a) de CÉDULA 1307449874 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MILTON ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILLOSA S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MANTA, a 10 DE MAYO DEL 2017, 

(10:07). 

      

  

   

'ON ADALBER' 
CÉDULA: 1307449890 

  

    ESTEFANIA MARIBEL LOPEZ ALCIVAR 
CÉDULA: 1307449874 

   NOTAR RIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRÍ R 

NOTARÍA-PR A INTÓN MANTA



$ SurrRINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES i 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 700816 ) 

No. de RUC de la Compañía: (sorazstraoos gg, o ) Ey po 
OPERADORA PORTUARIA MILTON ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILLOSA 

Nombre de la Compañía: S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | WVERSIóN | CAPITAL — |CAUTELARES 

1 1302476146 ALCIVAR DE LOPEZ ANDREA ROSARIO ECUADOR NACIONAL $ 3.100.900 N 

2 1307449874 LOPEZ ALCIVAR ESTEFANIA MARIBEL ECUADOR NACIONAL $ 13,950:0000 N 

3 1307449890 LOPEZ ALCIVAR MILTON ADALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 13.950.000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Regisiradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en ¡os libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2017 16:17:16 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001268935 

  

09/05/2017 15:52:48
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NOTARIA PRIMERA DÉL CANTÓN MANTA 

centiicación de documentos exnibidos an ofiginales 

y devuelto al interesado eN . 

fojas útiles. (maña 

  



    

       

     

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA | 

certificación de documentos exhibioos en originales i 

: 
y 

  

y devuelto al interesado eN .. 

fojas útiles. 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Gn REPÚBLICA DEL ECUADOR muaa e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  N? de certificado: 170-023-77717 

UE 
170 

  

  

  

  

    

    
17 

  

¿22 Dirección General de Reglstro Civ, 
y Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1307449874 

Nombres del ciudadano: LOPEZ ALCIVAR ESTEFANIA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAJAÑA CUERO CHRISTIAN ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: LOPEZ ALONZO MILTON NERY 

Nombres de la madre: ALCIVAR ALAVA ANDREA ROSARIO 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

   o Validez onocida [EJEz 

OS RA ERES 
Date: 2017.05. 28 ECT 
Reason: Firma Eléctrónica 

  

í    
Location: Ecuador   

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
q Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado,



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR e occ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1307449874 

Nombre: LOPEZ ALCIVAR ESTEFANIA MARIBEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABI-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

ón REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 0914626981 

Nombres del ciudadano: BAJAÑA CUERO CHRISTIAN ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
== /¡CONCEPCION/ 

  

JA 
Éaipa=z ) Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1975 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ ALCIVAR ESTEFANIA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2006 

Nombres del padre: BAJAÑA CEPEDA ANIBAL ANTONIO 

Nombres de la madre: CUERO CHASING MARIA SUSANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 
Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABLMANTA-NT 1 - MANABI- MANTA 

N? de certificado: 178-023-77761 > 

A 
178-023-77761 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A Documento firmado electrónicamente e 

   ciróni 
tion: Ecuador      

      

  

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo csrtificado. Confirme la Información ingresando el número de certificado en: htips://virtual.registrocivil.aob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

=ú REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Deo e aca, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914626981 

Nombre: BAJAÑA CUERO CHRISTIAN ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABI-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA



í REPÚBLICA DEL ECUADOR 85) Dirección General de Registro Civil, 
+ Identificación y Cedulación 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ 

  
N? de certificado: 176-023-77922 

        
176-023-77 
          

  

9: 
MN   

Número único de identificación: 1307449890 

Nombres del ciudadano: LOPEZ ALCIVAR MILTON ADALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA E 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: COMERCIANTE. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ————- 

Nombres del padre: LOPEZ ALONZO MILTON NERY 

Nombres de la madre: ALCIVAR ALAVA ANDREA ROSARIO 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABÍ - MANTA 

    

   

  

o =  Digitally signi Lor, 7 OSWALOG TRA 
sE Date: 2017.06. 

— Reason: Firma Elbci 
Location: Ecuador 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Ai : 
% Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1307449890 

Nombre: LOPEZ ALCIVAR MILTON ADALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

mación certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

or: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA



CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MILTON 
ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILLOSA S.Az20 Mer EN 

    

    

  

/ 
Por medio de la presente, tengo a bien en manifestar que, real 
transferencia de mis TRES MIL CIEN acciones ordinarias y nomirá 
dólar cada una, que poseo en el capital social de la compañía. OP ] 
PORTUARIA MILTON ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILA OSA SEB/ 
Cesión de Acciones que realizo en favor del señor Pedro Renato-AZua 
Guillen, de estado civil divorciado. 

CEDENTE : ANDREA ROSARIO ALCIVAR ALAVA 
C. C. $ 130247614-6 

CESIONARIO : PEDRO RENATO AZUA GUILLEN 
C. C. $t 130426654-5 

$+ DE ACCIONES 4 3.100 ACCIONES 

VALOR DE LA ACCION: UN DÓLAR U.S. C/U 

NUMERACION s 001 ALA 3.100 

La presente cesión de todo mi paquete accionario que he poseído en la 
compañía OPERADORA PORTUARIA MILTON ADALBERTO LOPEZ 
ALCIVAR OPERMILLOSA S. A., la realizo en mi estado civil de divorciada, 
acotando que cuando adquirí el mismo, lo hice en estado civil de casada 
pero con Disolución de Sociedad Conyugal legalmente marginada en el 
registro Civil correspondiente. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, procedemos a realizar el 
reconocimiento de nuestra firma y rubrica estampada en la presente carta de 
cesión de Acciones. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, solicito se registro mi 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas-* ompañía, 
en favor del cesionario antes enunciado. 

    

      
   

CEDENTE 
C.C.*t 130247614-6 2.1 130426654-5



- UA 
Factura: 001-002-000018662 20171308001D01049 

          

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171308001D01049 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) PEDRO 

RENATO AZUA GUILLEN portador(a) de CÉDULA 1304266545 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

ANDREA ROSARIO ALCIVAR ALAVA portador(a) de CÉDULA 1302476146 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MILTON ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILLOSA S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MANTA, a 10 DE MAYO DEL 2017, 

(11:30). 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D , 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

     
  

No. de Expediente: (oos1s 
  

  

No. de RUC de ia Compañía: ( 1391823118001 ) 

C OPERADORA PORTUARIA MILTON ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILLOSA ) 
S.A. 

  

  

Nombre de la Compañía: 
  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: (sacra 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TEoaó, | CAPITAL | EAN! 

1 1302476146 ALCIVAR DE LOPEZ ANDREA ROSARIO ECUADOR NACIONAL 53.100.000 N 

2 1307449874 LOPEZ ALCIVAR ESTEFANIA MARIBEL. ECUADOR NACIONAL. $ 13,950:%000 N 

3 1307449890 LOPEZ ALCIVAR MILTON ADALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 13.930:0000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Gompañfas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de ceslón se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2017 16:17:16 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/vertfica.php con el siguiente código de segundad: 

S0001268935 

" 09/OS/2017 15:52:48



      

        

     

      

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA certificación de vogumontas Oxhihielos en ariginalos y dovuglto al TT 
fojas Útilas. 
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ADOS ome pe PADRE 

a PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO. EPAPRESARIO. 

    APELLIDOS Y NOWIBRES DE LA MADRE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
MANTA 
FECHA DE EXPIRACIÓN E DIARIO A 
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    NOTARIA PRIMERA DEL, CANTÓN MANTA certificación de documentos exhibidos en originales y devuelto al interesado en “8 fojas útiles, 

  

    

  

darrrnenenas 

   
   

    

    Ab, Santikg 
NOTARIO Pim LE



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

-_ REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

  

Número único de identificación: 1302476146 

Nombres del ciudadano: ALCIVAR ALAVA ANDREA ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/FLAVIO ALFARO/FLAVIO 

E ALFARO 

  

: A AN Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1956 

——— EN Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: ALCIVAR ADALBERTO 

Nombres de la madre: ALAVA JACINTA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 178-023-77582 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certíficado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

   
   

    

  

              A Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1302476146 

Nombre: ALCIVAR ALAVA ANDREA ROSARIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANAB! - MANTA



REPÚBLICA DEL ECUADOR Idontificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1304266545 

Nombres del ciudadano: AZUA GUILLEN PEDRO RENATO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/TARQUI 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ———-- 

Nombres del padre: AZUA PEDRO 

Nombres de la madre: GUILLEN RAMONA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

     qn Validez, nocida [El 

SSALOS RBA FERTES 
Date: 2017.05. 18 ECT 
Reason: Firma ica 
Location: Ecuador 

N? de certificado: 178-023-79374 

3-79 178-02. 374 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

    
    

  

                            | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1304266545 

Nombre: AZUA GUILLEN PEDRO RENATO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABI-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA


